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DOCUMENTO CTCP 
 

CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURIA PÚBLICA 
PROGRAMA DE TRABAJO A DICIEMBRE 31 DE 2010 

 
El presente programa esta compuesto de dos secciones: Un plan 
estratégico y un plan detallado,  los cuales se desarrollan en el 
presente documento. 
 
PLAN ESTRATEGICO 
 

En cumplimiento con lo señalado  en el numeral 1 del artículo 8 de la 

Ley 1314 de 2009, que establece: “(…) Enviará a los Ministerios de 

Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, al 

menos una vez cada seis (6) meses, para su difusión, un programa de 

trabajo que describa los proyectos que considere emprender o que se 

encuentren en curso. Se entiende que un proyecto está en proceso de 

preparación desde el momento en que se adopte la decisión de 

elaborarlo, hasta que se expida (…)” y en línea con los cuatro ejes 

temáticos del plan de trabajo presentado el 30 de junio de 2010, a 

saber:  

 
1) Organización y funcionamiento administrativo del Consejo Técnico 

de la Contaduría Pública. 
 

2) Convergencia normativa con estándares internacionales. 
 
3) Difusión de las normas contables, de información financiera y de 

aseguramiento de la información. 
 

4) Capacitación. 
 
Además de lo señalado en el artículo 8 de la Ley 1314 de 2009, el 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública, en adelante CTCP, 
considera que sus principales acciones a desarrollar en el primer 
semestre del año 2011 son: 
  



 

2 
 

1) Presentar  propuestas a los Ministerios de Comercio, Industria y 
Turismo, en adelante MCIT, y al de Hacienda y Crédito Público, 
en adelante MHCP, frente al tema  de convergencia y de los 
estándares o normas de contabilidad e información financiera y 
de aseguramiento de la información hacia los cuales las 
empresas del país deberían dirigirse. Por otra parte proponer las  
normas de contabilidad e información financiera para las 
empresas del  mercado público de valores y para las entidades 
de interés público y, por ultimo, presentar un estudio donde se  
determinará la estratificación o escalabilidad de las  entidades 
con el fin de establecer los grupos o niveles, en concordancia 
con lo señalado en la Ley 1314 de 2009 (numeral 4 del Art. 8). 
 

2) Interactuar con los emisores de normas internacionales de 
contabilidad e información financiera y de aseguramiento de la 
información (numeral 10 del Art. 8) tales como  IASB,  IFAC,  ISAR, 

INTOSAI,  XBRL,  IFIAR. 
 

3) En coordinación con los Ministerios de  Educación, MCIT, 
MHCP, representantes de las facultades y programas de 
contaduría pública del País, promover un proceso de 
divulgación, conocimiento y comprensión con el fin de 
sensibilizar y socializar los procesos de convergencia de las 
normas de contabilidad e información financiera y aseguramiento 
de información con estándares internacionales (numeral 12 del 
Art. 8 de la Ley). 

 

4) En coordinación con el MCIT, continuar con el proceso de 
organización y funcionamiento del CTCP y establecer el 
relacionamiento e interacción con las diferentes autoridades y 
organismos nacionales. 

 
Algunas actividades o proyectos están programados para 
desarrollarlos  en el primer semestre del año  de 2011 y otras en un 
periodo mayor de tiempo.  

 
Atendiendo los criterios señalados en la Ley 1314 de 2009 y con base 
en la reglamentación que se expida respecto de las funciones del 
CTCP, para cada uno de los proyectos de normas se seguirá el 
siguiente debido proceso, así: 
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1.  Elaborar el texto del proyecto de norma para su publicación y 

difusión (parte dispositiva y bases de   conclusiones). 

2. Publicación el texto del proyecto de norma para discusión y 

comentarios, con énfasis en la identificación del impacto de la 

norma y de los conflictos que podría causar su aplicación. 

3. Considerar  las recomendaciones recibidas durante el lapso de 

exposición pública para comentarios. 

4. Elaboración de proyectos definitivos del proyecto de norma. 

5. Publicación de los textos definitivos. 

6. Traslado de los proyectos y de las recomendaciones a las 

autoridades de regulación.  

 
El cumplimiento del programa de trabajo dependerá en gran medida,  
de que se dote al CTCP de la infraestructura y recursos necesarios 
para el desarrollo de sus funciones, en concordancia con lo señalado 
en el Artículo 11 de la Ley 1314 de 2009 el cual establece “(…) y el 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública contarán con los recursos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones…Los recursos del 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública, que provendrán del 
presupuesto nacional, se administrarán y ejecutarán por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, a partir del 1º de enero de 
2010(…)”. 
 
Con el fin de facilitar las labores del CTCP es indispensable la emisión 
de los decretos de coordinación entre entidades (Artículo 12 de la Ley 
1314) y el de funciones (Articulo11 de la Ley 1314), este último para 
poder actualizar el reglamento interno de funcionamiento del CTCP.  
 
Para la elaboración de este programa de trabajo se han tenido en 
cuenta  los comentarios recibidos al plan de trabajo presentado el 30 
de junio de 2010, por parte de: La Pontificia Universidad Javeriana, 
Universidad Externado  de Colombia, Asobancaria, Deloitte & Touche 
Ltda., JAHV McGregor S.A., PriceWaterhouseCoopers Ltda., Baker 
Tilly Colombia y KPMG Ltda. 

 
   

 


